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de Córdoba 

El programa de la asignatura Política Económica Argentina , 
correspondiente a las Carreras de Contador Público y Licenciatura en 
Administración (Plan 222) , propuesto por la Dirección del Departamento de 
Economía y Finanzas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se eleva en un todo de acuerdo a lo reglamentado por 

el in c. 1 O) del Art. 31 de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba ; 
Que cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de 

Asuntos Académicos ; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U EL V E: 

Art . 1°.- Aprobar el programa de la asignatura Política Económica Argentina , 
correspondiente a las Carreras de Contador Público y Licenciatura en 
Administración (Plan 222), del Departamento de Economía y Finanzas, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente. 

Art . 2°.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TREINTA Y UN DÍA DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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